
CD10/INF-74/2018 

INFORME QUE PRESENTA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 10 DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO DEL ACUERDO 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, POR EL QUE SE AUTORIZO QUE, AL FINALIZAR EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO 2017-2018, SE REALICE LA APERTURA DE LAS 
BODEGAS DISTRITALES DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS QUE 
RESGUARDEN LOS PAQUETES ELECTORALES, DE LAS CASILLAS QUE SE 
SELECCIONEN, PARA LA EJECUCIÓN DE UN ANÁLISIS MUESTRAL DE LAS 
BOLETAS ANULADAS CORRESPONDIENTES A LA ELECCIÓN PARA LA 
JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. (IECM/ACU-CG-206/2018) 

El 21de noviembre de 2017, en la Sexta Sesión Ordinaria, la Comisión de Organización Electoral y 

Geoestadística conoció el Documento denominado Análisis de la Normatividad y metodología para la 

ejecución de un análisis muestra! de las boletas anuladas en el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018. 

Los artículos 52 y 59, fracción 11 del Código, establecen que, para el desempeño de sus atribuciones, 

cumplimiento de obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de los órganos 

ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral, el Consejo General cuenta con el auxilio de las Comisiones de 

carácter permanente y provisional, entre ellas, la de Organización Electoral y Geoestadística. 

Que el artículo 96, fracciones XIX y XXIV del Código, establece que dentro de las atribuciones de la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística se encuentran la de coordinar la 

instalación y operación de las bodegas y de los espacios de custodia, así como a los procedimientos para 

la recepción, resguardo, conteo, sellado, enfajillado y distribución de la documentación y materiales 

electorales, así como coordinar la logística y operatividad para el cómputo de los resultados de las 

elecciones y, en su caso, de los procedimientos de participación ciudadana, y declaratoria de validez de 

las elecciones correspondientes. 

Que el 23 de marzo de 2018, en los 33 Consejos Distritales, se presentaron los informes sobre las 

condiciones de equipamiento, mecanismos de operación y medidas de seguridad de las bodegas 

electorales; y se aprobó la designación del personal autorizado para el acceso a la bodega electoral y 

persona responsable de llevar a cabo el control preciso sobre la asignación de los folios para el proceso 

electoral local ordinario 2017-2018. 

Que, conforme al Análisis de la Normatividad y metodología para la ejecución de un análisis muestral de 

las boletas anuladas en el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicas, 

comunicó a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística mediante el ofiCio 

I ECM/UTAJ/0728/2017 del 16 de noviembre de 2017, su opinión respecto de la realización de un análisi 

muestral de las boletas que, en su caso, sean anuladas en el Proceso Electoral Ordinario Local 2 7-

2018. 



Que con la finalidad de que existan condiciones para efectuar el citado análisis muestral este Consejo 

General considera necesario que, al finalizar el Proceso Electoral Ordinario 201 7-2018, se realice la 

apertura de las bodegas distritales de los órganos desean centrados que resguarden los paquetes 

electorales de las casillas que se seleccionen para la muestra respectiva, para extraer de ellos las boletas 

clasificadas como votos nulos, revisarlas y digitalizarlas con objeto de que se presente un análisis ante la 

citada Comisión Permanente, conforme a las Consideraciones en torno a la apertura de paquetes 

electorales por los Consejos Distritales y el Tribunal Electoral de la Ciudad de México, planteadas por la 

Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, en su oficio IECM/UTAJ/0728/2017. 

Que la apertura y cierre de bodegas distritales deberá llevarse conforme a las medidas que se hayan 

adoptado durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en términos de las disposiciones 

legales conducentes y de la normativa expedida por el Instituto Nacional Electoral y por el propio 

Instituto Electoral, conforme al artículo 173, numeral 1 del Reglamento de Elecciones del Instituto 

Nacional Electoral que señala que la presidencia del Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral o el 

funcionario u órgano competente del Organismo Público Local: 

"...11evarán una bitácora sobre la apertura de las bodegas. en la que se asentará la 

información relativa a la fecha, hora, motivo de la apertura, presencia de consejeros 

electorales y representantes de los partidos políticos y candidaturas independientes 

en su caso, as' como fecha y hora del cierre de la misma. Dicho control se llevará a 

partir de la recepción de las boletas, hasta la fecha que se determine la destrucción 

de los sobres que contienen la documentación en los paquetes electorales, por parte 

del Consejo General o del Órgano Superior de Dirección del OPL correspondiente. El 

control y resguardo de la bitácora estarán a cargo de la propia presidencia del 

consejo. El modelo de bitácora se contiene en el Anexo 5 de este Reglamento." 

El veintiuno de mayo de 2018, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, autorizó 

que, al finalizar el Proceso Electoral Ordinario 2017-201, se realice la apertura de las bodegas distritales 

de los órganos desconcentrados que resguarden paquetes electorales, de conformidad con la normativa 

del Instituto Nacional Electoral, con la finalidad de extraer las boletas anuladas, correspondientes a la 

elección de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, de las casillas que hayan sido seleccionadas. 

Se instruyó a la Comisión Permanente de Organización Electoral y Geoestadística, para que aprobará un 

Documento Rector para la ejecución del análisis muestral de las boletas anuladas en la elección de la 

Jefatura de Gobierno, del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

Se Instruyó al Secretario Ejecutivo, a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística, y 

los Órganos Desconcentrados para que, en el ámbito de sus respectivas competencias realicen las 

acciones para dar cumplimiento al presente Acuerdo. 

Se instruyó al Secretario Ejecutivo, haga de conocimiento del Instituto Nacional Electoral lo aproba 

este órgano de Dirección. 
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